
Moción: “Ley de Implementación de Estudios Técnicos en Establecimientos 

municipales”  
 

ANTECEDENTES: Entre Abril y Mayo del 2006 los estudiantes chilenos se movilizaron 

para mejorar la educación, ya que, según sus voceros ésta nos pertenece y somos 
nosotros, los jóvenes, quienes nos vemos afectados por las deficiencias que tiene 

nuestro sistema educacional. Fue ese año cuando la llamada „‟Revolución Pingüina‟‟ 

exigió la reforma a la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, la emblemática LOCE, 
además de otros puntos que en su oportunidad las autoridades se encargaron de 

evaluar. Hoy en día los estudiantes secundarios están en una nueva movilización por 

sus derechos. Ahora: ¿Qué pasa con aquellos jóvenes, que salen de establecimientos 

municipales y subvencionados donde un 49% de ellos desean seguir estudiando, pero, 
al no tener los anhelados 450 puntos mínimos para ingresar a una universidad 

tradicional? Si a esto le agregamos el alto valor de  la matrícula y aranceles de las 

universidades privadas, que sus padres, ni ellos mismos se ven en condiciones de 
pagarlas, por lo tanto, ven sus sueños truncados. Si ahondamos aún más 

profundamente, ¿Qué hacen ellos con sus vidas?  Esta es la interrogante más 

importante de responder. La desigualdad es una brecha muy difícil de cruzar, pero 
podemos abordar estos problemas por otro lado. Preguntémonos: ¿Por qué seguimos 

saturando el mercado con profesionales incompetentes o sin vocación? Si al final 

terminan trabajando en algo totalmente distinto para lo que ellos estudiaron. En Chile, 
como en muchos países la necesidad que hoy existe es de personas capacitadas para 

cumplir labores técnicas y con nociones de emprendimiento para formar PYMES 

(Pequeñas y Medianas Empresas) 
 

PROPUESTAS: Nosotros proponemos una moción que dará solución a todos estos 

problemas, y a largo plazo, disminuir niveles de desempleo, deserción escolar y 

también los niveles de delincuencia. La solución se llama „„Ley de implementación de 
estudios técnicos en establecimientos municipales‟‟ cuya sigla será: LIETEM. Esta le va 

a ofrecer a todos los jóvenes de los actuales liceos, y los establecimientos particulares 

subvencionados, de Enseñanza Media, tener un plan común como el actual currículum, 
pero, además tendrán la oportunidad de especializarse en un área técnica y recibir una 

formación para el emprendimiento y la formación de una PYME. Muchos nos 

cuestionaran que estas instituciones ya existen en la actualidad, pero, lo que nuestro 
proyecto propone es que el LIETEM  esté presente en todas las instituciones 

municipales y particulares subvencionadas de nuestro país. Se pretende, también, 

formar alianzas estratégicas con empresas e industrias de cada región, para que las 
especialidades técnicas correspondan al ámbito económico de cada unidad geográfica y 

territorial en particular. 

 
CIERRE: En un futuro cercano, todos los jóvenes de Enseñanza Media podrán salir de 

sus liceos y colegios con un título que los respalde en el futuro. Seamos conscientes de 

los problemas que existen en nuestro sistema educativo, de la falta de oportunidades y 

desigualdades que existen. Avancemos juntos como país, luchemos por soluciones 
concretas y factibles a nuestra realidad. La implementación de estudios técnicos en 

establecimientos que reciban subvención parcial o total del estado, dará la oportunidad 

a todos los jóvenes de contar con un empleo digno, poder trabajar, formar una familia 
y educar a sus hijos. Construyamos un país justo y con equidad, del cual en el futuro 

nos enorgullezca ser parte. 

 


